
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003188, de 26 de
mayo de 2023, prorrogada el 23
de junio de 2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : CRISTIAN FUENTES URIBE - Caso(2098276) 

    

A través de su presentación del antecedente, usted ha requerido dentro del marco de la Ley de
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado,
aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública, en adelante 
Ley de Transparencia, lo siguiente:

I.- ANTECEDENTES

1.- Nuestro Estudio Jurídico ha representado a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile
(en adelante "Junta Nacional") desde el año 1996 a la fecha, de manera ininterrumpida. Asimismo,
la Junta Nacional nos ha otorgado diversos poderes y mandatos tendientes a resguardar los
derechos que distintos cuerpos legales establecen para dicha institución, como la Ley N°18.046
sobre Sociedades Anónimas y la Ley N°20.712 sobre Administración de Fondos de Terceros y
Carteras Individuales (también llamada Ley Única de Fondos, en adelante "LUF").

2.- Sobre esta última normativa, la Ley Única de Fondos, mediante mandato especial de fecha 22 de
septiembre de 2022, Repertorio N°2.504-2022, en la Notaría de doña Evelyn Sánchez Tapia,
documento que se acompaña, la Junta Nacional nos otorgó las facultades necesarias para impetrar y
requerir el efectivo cumplimiento de la Ley N°20.712, incluyendo la posibilidad de realizar
presentaciones ante la Comisión para el Mercado Financiero y otros órganos.

II.- DERECHOS DE BOMBEROS QUE ESTABLECE LA LEY N°20.712

1.- Con fecha 28 de septiembre de 2021, se publicó la Ley N°21.374, la cual introdujo el artículo 26
bis en la Ley N°20.712, el cual estableció que los dineros no cobrados por fondos mutuos y de
inversión liquidados sean entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.

2.- Con fecha 18 de marzo de 2022, se publicó la Ley N°21.433, la cual añadió los artículos 38 bis y
80 bis también en la LUF, estableciendo, por un lado, el rescate de cuotas de fondos de participes
fallecidos hace 10 años (sin reclamo por herederos o legatarios), y por otro, la entrega de
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dividendos de fondos de inversión no reclamados en 5 años. De conformidad a estas disposiciones,
todos estos dineros deben también ser entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.

3.- En vista de la relevancia de las obligaciones que establecieron estas normas a las
Administradoras Generales de Fondos (en adelante "AGFs"), y ante la falta de cumplimiento de la Ley
N°21.374 sobre fondos liquidados, la Comisión para el Mercado Financiero (en adelante "Comisión" o
"CMF") dictó la Norma de Carácter General N°488 que estableció la información que debían enviar los
sujetos obligados a la Comisión. Esto a fin de fiscalizar el efectivo cumplimiento de la normativa que va
en directo beneficio de Bomberos de Chile.

Es importante destacar que la NCG N°488 señaló expresamente que "(...) la referida ley entro en
vigencia el 18 de marzo de 2022, excepcionalmente, la información a remitir por las Administradoras en
marzo de 2023, deberá estar referida a aquella que corresponda al periodo comprendido entre esa fecha
y el 31 de diciembre de 2022". De esta manera, la información que debió haber sido entregada por las
AGFs, y que tiene la CMF, corresponde al periodo entre el 18 de marzo de 2022 y 31 de diciembre de 
2022.

Por otro lado, la misma NCG °488 de la Comisión es clara en señalar que "(...) a partir del 19 de
marzo de 2023 se procederá con el rescate o enajenación de cuotas a que se refiere el artículo 38 bis de
la Ley Única de Fondos, y con la entrega de esos dineros y de aquellos referidos en el artículo 80 bis de
esa ley a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile", por lo que ya se debieron haber efectuado
la entrega de estos recursos a Bomberos de Chile.

4.- Sin embargo, es importante consignar que, a la fecha de esta presentación, de un total de 57
Administradoras Generales de Fondos registradas ante la Comisión para el Mercado Financiero,
solamente 11 de ellas han entregado recursos a Bomberos de Chile, 7 han señalado no encontrarse en
ninguna de las hipótesis de la ley y 39 de estas no han dado respuesta ni información alguna sobre
encontrarse o no en estas hipótesis (a pesar de haber sido requeridas por parte de la Junta Nacional). Se
adjunta listado con las AGFs que enteraron recursos, aquellas que señalaron no estar en la hipótesis y
otras varia? s sin información alguna.

Así, se aprecia que existe un número muy elevado de AGFs de las cuales no es posible conocer si se
encuentran en las hipótesis de los artículos 26 bis, 38 bis y 80 bis de la Ley N°20.712, lo cual afecta a
Bomberos de Chile, ya que no es posible conocer y requerir aquellos dineros de importancia que
establece la ley.

III.- SOLICITUD DE INFORMACIÓN

1.- En virtud de lo señalado anteriormente, la Comisión para el Mercado Financiero tiene
información esencial y necesaria para que la Junta Nacional pueda conocer acerca de los valores que
debieron ser entregados, y que deberán ser puestos a disposición a futuro, por parte de las AGFs. De esta
manera, al ser la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile la titular de estos beneficios, dicha
información debe ser suministrada para el efectivo cumplimiento de las Leyes N°21.374 y N°21.433.

2.- A mayor abundamiento, es importante destacar que la Ley N°20.285 sobre Acceso a la
información Pública, dispone, en su artículo 10, el derecho a solicitar y recibir información de cualquier
órgano de la Administración del Estado. Como también se establece, en su artículo 11, los principios
relativos a esta información solicitada, como por ejemplo los principios de: relevancia, libertad de
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información, apertura, máxima divulgación, divisibilidad (pudiendo entregarse total o parcialmente la
información pedida), facilitación, no discriminación, oportunidad, control, responsabilidad y gratuidad.

Por todo lo anteriormente señalado, solicitamos a Ud. acceso a la información proporcionada en el
mes de marzo de 2023, por parte de todas las Administradoras Generales de Fondos, entregada a la
Comisión para el Mercado Financiero de conformidad a la Norma de Carácter General N°488, con
excepción de los nombres y RUT de los partícipes (pero informando la fecha de defunción de estos), o en
su defecto la información que pueda ser entregada de conformidad al principio de divisibilidad.

OBSERVACIONES

Solicitamos que la información corresponda a toda aquella suministrada por las Administradoras
Generales de Fondos desde marzo de 2023, en la cual informaron sobre el periodo comprendido entre el
18 de marzo de 2022 hasta el 31 de marzo de 2022.

En respuesta a su solicitud, se accede a la entrega de la información pública disponible que corresponde a
las respuestas recibidas de la NCG 488 del período 2022, desagregadas según el tipo de moneda y
Administradora General de Fondos que informó. Conforme lo anterior, dichos datos se adjuntan en una
planilla al presente oficio.

En cuanto a los datos desagregados a nivel de personas naturales, recolectados mediante el uso de las
facultades de fiscalización de este Servicio, comunicamos a usted que se deniega el acceso por cuanto
divulgar tales antecedentes afectaría el debido cumplimiento de las funciones de esta Comisión y también
revelaría ámbitos sensibles de los propios titulares de esta información. En consecuencia, se configuran las
siguientes causales de reserva:

a) La dispuesta en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los antecedentes requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de este 
Órgano.

b) La dispuesta en el número 2 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los Órganos
de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes requeridos Cuando
su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente
tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o
económico. Así, debido a que la base de datos cruda, contiene información de operaciones financieras que
dan cuenta del endeudamiento de personas naturales o jurídicas, se deniega el acceso a dichos datos, por
cuanto acceder a esta solicitud en los términos señalados en su presentación, afectaría derechos de las
personas y derechos de carácter comercial o económico.

c) La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21, por aplicación del artículo 28 del Decreto Ley Nº3.538 de
1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, en virtud del cual la Comisión, así como los
comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten servicios a dicha entidad estarán
obligados a guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de los que tomen conocimiento con
ocasión del ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y antecedentes que elaboren,
preparen o mantengan en su poder o de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas
funciones, siempre que éstos no tengan el carácter de públicos. Disposición que tiene el rango de ley de
quórum calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las disposiciones transitorias
de la Ley de Transparencia y a lo establecido en la disposición cuarta transitoria de la Constitución
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Política de la República.

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

En virtud de lo expuesto, esta Comisión ha cumplido con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la
información dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Firma por orden de la Presidenta de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 
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Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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